
 
 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente: A/SUM-011153/2026. 

 

“SUMINISTRO DE ROPA PLANA INFANTIL, ROPA PARA PACIENTES INFANTILES, ROPA 
PACIENTE ADULTOS (CAMISONES LACTANCIA Y CAMISONES OBESIDAD) ALMOHADAS 
Y PROTECTORES DE COLCHÓN CON DESTINO AL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la 

Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las empresas ALÉS 

SOLUCIONES TEXTILES: 

  
I. ALÉS SOLUCIONES TEXTILES: 

 
Nos ponemos en contacto con usted en relación al Expediente A/SUM-011153/2026 de “Suministro de ropa 
plana infantil, ropa para pacientes infantiles, ropa paciente adultos (camisones lactancia y camisones 
obesidad) almohadas y protectores de colchón”. 
Nos surgen varias dudas en cuanto a las fichas técnicas de los productos solicitados: 
 
Pregunta 1: 
Pijama paciente infantil: Indican calidad 100% algodón, 200-230 gr. 
Normalmente para la ropa de paciente para esas tallas, se suele usar batista/popelín, de 100-120 gr. 
No sé si lo quieren igual que los bodys (tejido interlock) o es un error. 
 
Respuesta: 
Efectivamente hay un error en el gramaje del tejido del pijama infantil, donde dice 200-230 gr/m2 debe decir 
120-150 gr/m2. Se publicará la correspondiente rectificación del error en el Perfil del Contratante. 

 
Pregunta 2: 
 
En cuanto a las muestras, ¿da igual la talla que se presente o necesitan alguna en concreto? 
 
Respuesta: 
Las muestras a suministrar, será una de cada talla solicitada en el pliego, pudiendo ser todas del mismo 
color (blanco por ejemplo), teniendo en cuenta que posteriormente el adjudicatario deberá de cumplir los 
criterios de colores por cada rango de talla 
 
 
Pregunta 3: 
 
Para la sábana de nido ¿se puede presentar la muestra con la misma calidad, pero con otro estampado y 
color? 
 
 Respuesta: 
En cuanto a las sábanas nido, para la presentación de muestra nos da igual el color y el estampado, pero 
el adjudicatario tiene que tener en cuenta que el color del estampado una vez resuelto el proceso será en 
naranja y el estampado será con motivos infantiles. 

 
 
 

 

Madrid, 21 de abril de 2026  
LA JEFA DE SECCIÓN DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

Fdo.: Doña Nieves Carrión Sánchez 
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